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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 22703 
 

Buenos Aires, 20  de octubre de 2023. 
Señor Gerente:  

 
JURISPRUDENCIA – CREDITOS LABORALES. INTERESES MORATORIOS. NUEVO CRITERIO. 

ALCANCE DE LA DETERMINACIÓN 
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de hacerle conocer la síntesis doctrinaria de un fallo recaído 
en la materia del rubro. 
 
1-  El planteo que propone la revisión de la tasa de interés judicial utilizada por esta Sala Laboral 
desde el año 2002 se inserta en un momento crítico de la economía del país, situación que se vincula 
fuertemente con su determinación. Si los intereses moratorios procuran resarcir al acreedor por el 
retardo en el cumplimiento de la obligación, en épocas de inestabilidad económica esa demora 
adquiere particular impacto, tanto por sus consecuencias sobre el crédito laboral como por la 
incidencia que, con alguna probabilidad, pudiera haber tenido en la mora del deudor. En efecto, los 
datos elaborados por el INDEC confirman la realidad vivenciada por cada ciudadano. Es público que 
la inflación mantiene un ritmo ascendente debido a que, según los últimos registros oficiales 
divulgados, la variación interanual se aceleró hasta coronar el 113,4%, mientras que la variación 
acumulada -desde el 01/01/2023- se ubicó en el 60,2%.  
 
2- Contextos económicos similares al que informa la realidad actual, son los que desde antaño 
provocaron la intervención excepcional de esta Sala en la fijación de la tasa de interés de uso judicial, 
aun cuando se trata de materia cuya determinación pertenece al marco discrecional de los jueces de 
la causa. Ello se ha justificado en la función unificadora puesta en acto para solventar las disímiles 
soluciones alcanzadas por los tribunales. 
 
3- Con la sanción del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación los intereses moratorios resultan 
determinados según el art. 768: a) por lo que acuerden las partes; b) por lo que dispongan las leyes 
especiales; c) en subsidio, por tasas que se fijen según las reglamentaciones del Banco Central. Esto 
condujo a cierto debate doctrinario y jurisprudencial en torno a la vigencia de la pauta que otrora este 
Cuerpo había establecido. 
 
4-  Fue así que la Sala Civil y Comercial de este TSJ, al expedirse en la causa “Nasi c/ Rosli” y tras 
analizar la jurisprudencia propia donde se había evaluado el creciente índice inflacionario, los 
conflictos salariales, el incremento de tarifas, el valor de la moneda extranjera, la inestabilidad 
mundial de los mercados y sus consecuencias negativas en los incrementos de las tasas locales de 
interés, consideró que el nuevo marco jurídico dispuesto por el mencionado artículo no impedía la 
supervivencia del criterio sustentado en “Hernández”, en el parecer que “es tarea de los jueces la 
determinación de la tasa de interés y la derivación que el inc. c) del art. 768 CCCN formula a las tasas 
del Banco Central es solo a los fines de que los magistrados en ejercicio de tal facultad, seleccionen 
la tasa entre cualquiera de las fijadas por las reglamentaciones de la autoridad monetaria, teniendo 
en cuenta las particularidades de la causa, fundando la decisión adoptada con una motivación 
razonable (art. 3, CCCN)”. A lo que agregó: “si las establecidas por el BCRA no resultaran adecuadas 
a la realidad económica existente, lesionando derechos amparados por la Constitución -como ha 
ocurrido-, podrían apartarse fundadamente y, en función de las reiteradas pautas dadas por la 
jurisprudencia durante la vigencia del anterior Cód. Civil, fijar una que implique arribar a una solución 
justa para el caso concreto (arts. 1 y 2 CCCN). La solución … tiene sustento en el art. 2 CCCN y en 
los Fundamentos del Anteproyecto en los que se afirma que no se adopta la tasa activa como se 
propiciara en el Proyecto de 1998 porque se considera que hay supuestos de hechos muy diversos y 
es necesario disponer de mayor flexibilidad a fin de adoptar la solución más justa para el caso”. 
 
5- En tales condiciones, entiendo que la hermenéutica sentada en dicho precedente no resulta 
conmovida por la decisión de la CSJN en la causa “García c/ UGOFE”(Fallos 346:143), donde 
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descalificó por arbitrario un pronunciamiento judicial que fijó la tasa de interés moratorio en el doble 
de la tasa activa. Ello por cuanto la referencia a las establecidas por el BCRA nunca podría 
imponerse a expensas de la lesión a derechos amparados por la Constitución y -además- en el 
entendimiento que la Corte nacional reprochó la arbitrariedad de establecer un parámetro sin 
justificación ni motivación suficientes. 
 
6- Antes que nada, no debe soslayarse que se trata del reconocimiento de créditos laborales, cuyo 
carácter asistencial impone que el incumplimiento de pago deba ser observado con mayor rigor en 
protección de la parte más débil y vulnerable. La renuencia patronal en el abono de las obligaciones 
de índole alimentaria lleva a la ausencia de ingresos y a la imposibilidad de satisfacer las 
necesidades primarias del trabajador o de la trabajadora (y de su núcleo familiar); quienes -en no 
pocos casos- deben recurrir al crédito ya sea bancario, en financieras o a través de particulares, con 
el consiguiente costo. 
 
7- Al mismo tiempo, tampoco obviamos ponderar que las vicisitudes económicas ponen en jaque la 
subsistencia de las fuentes de trabajo, condición necesaria del proceso productivo. El riesgo de 
colapso de pequeñas y medianas empresas implica, paradójicamente, mayor vulnerabilidad para el 
sector asalariado. Nótese que los informes económicos oficiales revelan el papel central que cumplen 
las micro, pequeñas y medianas empresas en el esquema productivo del país y la enorme 
contribución que hacen en relación a la creación y mantenimiento del empleo.  
 
8- Incluso, también se ha dado cuenta de las dificultades que las pequeñas y medianas empresas 
tienen para acceder al crédito, a pesar de las políticas públicas implementadas, no solo para la 
inversión sino -principalmente- para la financiación del capital de trabajo. La consideración de este 
complejo escenario permite, en primer lugar, descartar la pretensión de que el crédito pueda ser 
recompuesto, hoy, con relación directa a la inflación que azota al país. Si aplicar cláusulas de 
actualización monetaria significa, según nuestro Máximo Tribunal, traicionar el objetivo anti-
inflacionario que se proponen alcanzar las leyes federales 23.928 y 25.561 mediante la prohibición 
genérica de la ‘indexación’, medida de política económica cuyo acierto no compete a las cortes de 
justicia evaluar, va de suyo que cualquier intento por fijar una tasa de interés de uso judicial que, al 
reflejar con exactitud la real evolución del fenómeno inflacionario, arroje guarismos equiparables a los 
que se obtendrían de aplicarse índices de actualización monetaria, implicaría incurrir en idéntico 
demérito. 
 
9- Como puede observarse, el mantenimiento de la prohibición de actualización monetaria constituye 
una decisión clara y terminante de nuestro Congreso Nacional de ejercer las funciones, 
encomendadas por el mismísimo constituyente, de hacer sellar la moneda y fijar su valor (cfr. art. 75, 
inc. 11 CN). Igual suerte corre -también- la propuesta del actor en su recurso, por cuanto la utilización 
del salario correspondiente a la categoría del trabajador en un momento diferente al de su concreta 
desvinculación, implicaría desnaturalizar el instituto que utiliza la remuneración y el tiempo de servicio 
como parámetro de cálculo de la protección contra el despido arbitrario. 
 
10- Nuestra Corte federal advirtió, desde hace tiempo, la necesidad de no perder de vista la 
vinculación, razonable por cierto, con los “elementos fácticos que el propio legislador eligió como 
significativos para calcular la prestación” (cfr. Fallos 327:3677). En tal sentido, la sugerencia del 
recurrente de que se fije la reparación como “si tuviera lugar hoy” significaría un olvido de las bases 
jurídicas que reglamentan las consecuencias que derivan de la ruptura del contrato laboral, a causa 
de desconocer uno de los indicadores que la Ley de Contrato de Trabajo, en el marco de un régimen 
tarifado de indemnización cuya validez constitucional ni siquiera fue objetada en esta causa, quiso 
atender: “el salario realmente percibido por el trabajador despedido y no por otro u otros” (cfr. CSJN, 
ib.). Más todavía, la sugerencia mencionada conduciría -por lo mismo- a un exceso en el ejercicio de 
las facultades judiciales en desmedro de la que la CN asignó al Congreso Nacional (cfr. arts. 75, inc. 
12 CN; 232 y 245, LCT). 
 
11- O sea, la actual circunstancia económica y social que atraviesa el país, marcada por el creciente 
proceso inflacionario, la volatilidad de las tasas de interés, la dificultad de acceso al crédito y una 
justificada preocupación en la creación y mantenimiento del empleo, entre otros, constituyen aspectos 
inescindibles de esta evaluación. Entonces, la desmesura en los guarismos que se apliquen podría 
desnaturalizar las políticas tendientes a obtener cierta estabilidad y protección laboral. Por el 
contrario, su mezquindad podría propiciar que el deudor encontrara beneficio en no cumplir con su 
obligación. 
 
12- En consecuencia, las circunstancias apuntadas con antelación tornan prudente ratificar la 
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permanencia de la tasa pasiva promedio mensual que publica el BCRA como variable que refleja las 
fluctuaciones del costo monetario (cfr. “Hernández c/ Matricería Austral”) con más el 2% mensual 
nominal hasta el 31/12/2022. En cambio, desde el 01/01/2023 corresponde incrementar dicho 
componente fijo a un 3% nominal mensual, en razón de que -a partir de dicha fecha- las mencionadas 
fluctuaciones registraron tal magnitud en su variación acumulada que ponen en evidencia una 
aceleración notable en relación a los guarismos informados en el año precedente. En efecto, tal como 
se explicara al inicio de los puntos n.° 2 y 3 de la presente, la incidencia interanual se incrementó 
hasta alcanzar tres dígitos mientras que el porcentaje de la acumulación -en lo que va de este año- se 
acrecentó notablemente. Sentado ello, se impone reiterar, en consonancia con una tradicional 
prevención de esta Sala, que la solución propiciada en materia de intereses moratorios fijados 
judicialmente asume carácter provisional ante el hecho notorio de que los factores económicos no 
permanecen estáticos (por lo menos, desde que el transcurso del tiempo y el influjo de diferentes 
variables son susceptibles de modificarlos). 
 
13- Asimismo, cabe resaltar que la decisión no resulta aplicable a los supuestos donde la tasa de 
interés se encuentra legal o convencionalmente establecida (cfr. art. 768, incs. a y b, CCCN). 
 
FALLO:  TSJ, Córdoba, Sala Laboral, 01/09/2023 
AUTOS: Serén Sergio Enrique C/ Derudder Hermanos S.R.L.  
PUBLICADO: El Dial, 5/10/23. 
 
Saludos cordiales,  

        


